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.La aprobación de instrucciones sobre la tramita-
ción de expedientes sancionadores en materia de
tráfico y sobre autorizaciones de circulación de
vehículos.

.La realización de estudios y propuestas, y la
elaboración de anteproyectos de disposiciones so-
bre tráfico y seguridad vial.

.La creación, desarrollo, mantenimiento, explota-
ción y custodia de los registros y bases de datos de
vehículos, oonductores e infractores, profesionales
de la enseñanza de la conducción, accidentes y
cuantos otros sea necesario crear para el desarrollo
de las competencias del organismo autónomo.

TERCERO.- Que el artículo 7 de la Ley de
Seguridad Vial, entre las competencias que, dentro
de su ámbito, otorga a los Municipios, se encuentran
las de:

.Ordenación, control del tráfico y vigilancia en las
vías de su titularidad, así como la denuncia de las
infracciones que en ellas se cometan y la sanción de
las mismas, cuando no esté atribuida a otra Autori-
dad.

.La regulación, mediante Ordenanza Municipal
de Circulación, de los usos de las vías urbanas.

CUARTO.- Que, en consecuencia, con mayor o
menor amplitud e intensidad, la JCT y los Municipios
tienen atribuidas competencias en materia de tráfico
y seguridad vial, gozando de amplia autonomía en el
ejercicio de las mismas. No obstante, como quiera
que pertenecen a Administraciones que están al
servicio del ciudadano, se hace necesario estable-
cer determinadas relaciones entre ellos para lograr
un funcionamiento más ágil y eficaz y servir mejor a
la consecución del objetivo último, que debe ser la
seguridad vial.

QUINTO.- Que esas relaciones deben estar pre-
sididas por los principios de coordinación y colabo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el artículo
103 de la Constitución española y en el artículo 4.1
d) de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. A tal efecto, resulta esencial
la obligación de facilitarse, recíprocamente, la infor-
mación que se precise y prestarse la asistencia
requerida.

SEXTO.- Que el análisis estadístico, en el que
se constata que el 52% de las víctimas tiene lugar
en las vías urbanas, y la diversa problemática
sobre el tráfico existente en las citadas vías, han
puesto de manifiesto la necesidad de desarrollar
una acción conjunta y coordinada en los ámbitos
urbano e interurbano, con el firme propósito de
reducir la accidentalidad y la problemática existen-
te.

SÉPTIMO.- Que, en razón de cuanto antecede,
y considerando la importancia que tiene la seguri-
dad vial en las vías urbanas, con fecha 25 de
noviembre de 2009 se firmó un Convenio específico
de Colaboración entre la Federación Española de
Municipios y Provincias y el Organismo Autónomo
Jefatura de Tráfico, en materia de seguridad vial,
cuyo objeto consistía en la fijación de un marco de
colaboración para el desarrollo de una mejor y más
efectiva participación de los Ayuntamientos en el
diseño, ejecución y evolución de las políticas de
seguridad vial. El citado Convenio se remitía a la
firma del oportuno convenio básico bilateral y a la
suscripción de adendas de este último.

Por lo expuesto las partes firmantes proceden
a la formalización del presente Convenio básico
bilateral.

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Objeto del Convenio

El objeto del presente Convenio es la colabora-
ción entre la JCT y la Ciudad Autónoma de Melilla,
firmante en el desarrollo de determinadas accio-
nes en materia de tráfico y seguridad vial, concre-
tamente las relativas a transmisión de datos y
acceso a registros. Las acciones consistentes en
cesión de materiales, apoyo técnico y/o económi-
co para la elaboración de planes de seguridad vial
o puesta en marcha de medidas específicas po-
drán reflejarse en las oportunas addendas especi-
ficando las obligaciones de cada parte.

SEGUNDA.- Obligaciones de la Jefatura Cen-
tral de Tráfico

1. Facilitar a la Ciudad Autónoma de Melilla los
accesos al Registro General de Vehículos y al
Registro de Conductores e Infractores. El acceso
a la información que contienen esos registros se


